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DISPONGO,

El Mínistm de la Gobernaci.ón,
JOSE CARelA flEHNANDEZ

DECRETO 97611074. de 28 dentario. por el Que
se. qprueba la. cOnlltit-ución de una Mancomunidad
formada por los .MuniCipios de Hospitalet. Car'"
nellriy Esplugas, de Llobregat. (Barcelona) para ~

prestación de varios servicios.

ReSOLUCIONdela DirecciúnGeneral de Admi
n~stractón'LocatpórlaqUB,se acuerda la agrupa
ciÓn ·delos. Municipios ,de ,Cañaveral de León e
Hinojitl-esN-lUelvaJ a efectos de sostener un Se
cretario .cúmtÚi,

7551

De confo~n'lIdad con los artícul-os' 313 cie .la vígente Ley de
Régimen LocaI,l87Y;l88 del. Regramento de 30 de mayo de
1952, yo disp-oslcionescQfiCQrdant-es,

Esta Dirección. GeneralharesueHo:

f" Agrupar los Jv{unicipios.,Q'e(';arlaveral de.,León e Hino~
jales· {HueJval ..· a . efectos de·' sqstener.un .Secretario común.

2." .. Fijar .Ja.capitalidad' de la agrupación en el Municipio
de,Cal1averal de Le6n, .'

3.". '.. Clasit'ic<lr. la . plaza '. de Secret~-lxio.·de. la. Agrupaci6n con
efectos deI da abril de 1974encat,egoria. 3,\ clase 10/'

Madtid,21 de marzo de 1974,......:;El Director general, Juan
Diaz-Ambroba:

,Artículo segundo::-'"Quedafacultado el Ministerio de la Oo~

bernación para. dictar'. las· disposiciones . que pudiera exigir el
cumplimiento deest~,necreto.

A.sf lo ,dispoil-%O por'. el preseflteDécreto; dado eilMadrid a
veintiocho de marzo de mil novecientossete~taY. cuatro.

l'RANC[SCO FRANCO

Los- Ayüntaúüe:ntos 'de Hospitalet.CorneUá y Esplugas. de
Llobrega.!;" de laprovfncia de _Barcelom\,adoptaronacuerdos
con·.q..uórum 'legal·deconstituir entresus.,Municipios· una. Man
comunü;iad~ra la prestación de determInados servicios.

EI,expediente SEL sU$tandócon--arre:glo ~ los. trámilesp'reve
nidos en, la: Ley denégimen Local y ellel . Reglamento de Po
:blacióny Demarcación Territorial de· I~Entidades Locales, y
lQsEstatulo-si'ormadospara su régimen establecen que la nueva
Entidad/?edenonlinara «Ma,ncomunidad lntennunlcipal del Baix
LIQbrega,t" y sucapftétlidad radicarlluIternativamente,en cada
Municipio. y que sus ,fines serán 111 creación y sostenimiento de
-los servicios de alqmtarilIado ysane¡uniento;promoci6n de vi
viendas., parquéS públicúseinstala<:ionesdeportivas, abasteci
miento.",p<i:rque· de.maquinaría· de ·obras .. y co-nservaciónde vías
púbIi(:A.s. centros' de. EnseiíanzaMedia. '. Técnica y Profesional,
centrosmédicps asistenciales y oficinas téGnicasy: de servicios,
hab.ién~ose acord--ado, .. también una '. Ordenanza general.

Contienen '. asimismo dichos. Estatutos' y ··Qrdenanzacuantas
ptrEl,S prevíslonesexige el articulo treinta y siete de la vigente
Ley de. R~gimen Local; necesarias para ,el,desenvolvimíento de
la', Mancomunidad .. en ':sus .aspectas·.orgánico, fundona! y ·.econó"
InÍCot' y'no. se observa .' en los ,rnismosextI"alimitación legalalgu~
n~'o •.'que cOI1travengan. normas de ln,terés.,generalque proceda
tener en cuanta., segÍlnlo disp:uesto en;elnúmero tres del artícu
lo cincuenta y nuevé del RegIal'tlento de Población .y Demarca,..
ciÓnT.erritorial de :JasEntidádes.· Locales. habiendo sido ·favora
bIeel .informe pi-eceptivode 'la, C:omisión Provincial de Servicios
TéCnicos.

En su v~rtud;deconfor.midadcon lbs dictámenes emitidos por
la Dirección Generalóe Administré\CiónLocal yComislón Per
manentedel Conseípde Estado, a ',propuesta del Ministro de la
GQbernac~óny. pT€!víadeliberación del Consejo de .. Ministros en
su reunión del· día quincede'marzo de mil novecientos setenta.
y cuatro.

Artículo únLco.-Seaprueba la constHución de una Manco,..
munidad integrada por. los'. Municipios cieHospitalet, Cornellá
y E,splugas de Llobregat tBarcelollul. para la prestación de va·
riosservicios, con sujeción a los Estatutos y Ordenanza'forma
dos para su róghnen.

Asilo dispongo por el prt'sente, Decreto, dado en Madrid a.
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

EJMínistro do l,~ Gobtrnación.
JOSE GARCIA HERNANDEZ
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DECRETO 9UI1974. de 28:dematzo, por: el' que
se aprueba la· fusión d~'los Municipios ele ·Créme~

nos y Salamón (León);

Los Ayuntamientos de Crémenesy SalamtJn~ambOilcie laprtr
viucia de León, adoptaronacuerdos con qu:óruIl1:1egalde solicitar
la fusión de sus Municipios limítrofes."funcUíndoseen,unos id~n"c
tíeos motivos de deficiencia derecllrs9s~raprestltradecuada,;
mente los servicios mínimos obligatOrios y,por'elpt9¡)ósito de
obtener los beneficios-concedidos pór. !alegislación, vi~~ntEt.", -

El expediente se sustanció con arreglo a la~'Ij1orm.as deprope
dimientocontenidas.en la Ley de RégImeuI;.ocályen'.elRegj8-:"
mento de Población, y Demarcación:Territodaldeilas,Entida4es
Locales, sin, reclamación alguna durante el perlodo4ejn:forma~
cicn pública Q' que estuvieron sometidos l()$acu~n:losmunicIpa.~

les, y .las bases aprobadas para lafusiól1prev.i~en,eJ:ltreotros
extremos, que el nuevoMun~cipío sc:denom,inará-, Crernenes y
tendrá su capHalidad en esta mis~a lQCfi,lidad.

La. Diputación' Provlncial~y..·el Gobierno·.,Civilha111pformado
en sentido favorable -y ,se ha puesto dem.anifieatoen lasaGtua~
ciones la justificación de ,quelos'Municip:i()ssefusionen,por
su incapacidad para atender los sertt~iosilJ.fnim-osdbligatol'ios

y al objeto- de lograr unaecouomía lTlás~u~rt&'<.lue,le,pertnita

una mejor prestación de. los mis:mos":concurrlendo>e~,,aleaBa
las causas exigidas en los apartadosaJ y d del artículo trece
de la vigente Ley de RégimenLocat

En sú virtud,' de conforrt1idadcPJl ,JosdiétAmenes·.emitidos'por
la Dirección General de Administración Local yCol)1~$ión.Per';
manente del Consejo de Estado, a propuesta del'Ministr~dG'la:
Gobernación' y previa deliberación,delCo-nsejo de'Ministros,en
su reunión del dia quince de marzo de mil novecientos:setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Articulo. pritnero.~Se aprueba la .·,fus~ón yolun-tari-a"c1é'los
Municipios da Cn~menes y Salamón (LeónJ;<,enuno'cQn elnoiU~
bre de Créme l1es y capitalidadenf:'!'sta, locaHd.ad~

Artículo. seguucto.-Queda. facultado-el,Mi~isÜ~'rio"de.la GQ~

~~~;li~~~etft~r:e~~~~D~~~t:.iSPosiciOnes,que'pu<liera eXigtTCl

Así lo dispongo pOlO el presente, Decreto;',daªOen,Madrtd a
veintiocho de, mano de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 975/1974. de 28 de'-¡n(lrz{).p(Jre~ Que
se aprueba la. •. incol',!JQwdón .. ci.BIMun:icipw .. de Vat
tablado de Betcta 'al de BetetarCuen.caJ;

Previa petición. vecinal, el ... Ayuntámien:to ...• de-Va-lt~:l'bt~do'de,
Beteta adoptó. acuerdo de ·solicitarla· incorporación.d~:o.ficio ... de
su Munícípioa. alguno de los .limítrofes .iiadoque.adeIílás Ae
tas causas legales. al. efecto" noc(mtabay~con;Concejal~s'nr
vocinossuficientes para poder cumplir el "requisito legaL'del
quórum exigido para que -la incorporacióntuviese'~aráctervo-'

luntarío. l.a Dirección General <le Administrl;lCiQuLocaJ' res(ll~'
vió la íniclación ,de oficio' del' expediente; siEmdQ' elegido elMu"
nicípio de Beteta .como. el,IIlás .apto .entra los limítrofes' parase!"
mcorporante. El Ayuntamiento ·deBe-~etaacordó,corlelqu6ru.Il)

legal, dar su conrormidada la infOl'pofación.
El expediente se sustanció con arreglo é; lasnofmas-de.proc-e,~

dimiento contenida!3en 1aLeyde;l\.égimen LqcaI-y 'enelRegJ!l-~
mento de Población, y Demarcación Territorial de las' Entidades
Locales; sin reclamación .alguna ·durante.·el,perí()dod~.. audien~
cia de las Corporaciones aqueestuvo's,orne:tido:~Ie;;'{pediente.

La Diputación ProvinciaJ,Y"el Gobierno CiYi! han ip.fonnado,
en sentido fa.vorable.ysehapuesto de;mani(iestQ>enIas:actua,
ciones la cOnveniencia de .la incorporaciónpor)a,clisi. ~O-talc;a¡
rencia de población y escasez.·derecursas ~()nómicosdelMunk
cipio de Val tablado de' Beteta, 'conc.'lrriendo,en'elprésj3-ntepaso
las causas exigidas en el artículo catorce, en Telación ,con el
~~~~~do el del' articula trece de la 'vigerlte:'.LeY de Regimen

En su virtud, de conformidad con Josdictaniehes:'ernHidos'por
la Dirección General de Adrninistraci~Il:Localy Comisión, Per~
manente del Consejo de Estad,o, a propuesta, eJel Ministrode:J--a
Gobernación y previa. deliberaciói}:del·Conse~.o·de-'Mjnist:r;os·en
su reunión del día quince de marzo de' mil novecientos· setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.:-"'Se aptueba.láiri-eorpor~ciÓild!'ll· Munici¡
pio de Valtablado de Beteta al de Beteta(Cuencal.

El 1\linistTo de la Gobem,:¡,ciól);
JOSE GARCIA HERNANDEZ


